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S.  M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Cuarta sección.

Deseando la Regencia  provis ional  del R e ino  que  
se prolongue todo lo posible la navegación del canal  
de Aragón,  haciéndolo desembocar en el E b r o  para 
que por este rio pueda aquella con t inua rse  has ta d o n 
de convenga establecerla en un  nuevo canal lateral;  
convencida de que no solo se conseguirá salvar  asi 
los obstáculos que la na tura leza opone  á la real iza
ción del pr imi t ivo  proyec to ,  sino que com p re n d ie n 
do de esta m ane ra  las dificultades en los l ímites de 
la posibi l idad, no serán necesarios grandes  esfuerzos 
para vencerlas,  logrando al cabo real izar una em pre 
sa que ha de pr omover  eficazmente la prosper idad  
de considerable ex tens ión de t e r r i to r io ,  dan do  fácil 
salida á los abund antes  productos  que hoy no  e n 
cuentran consum o,  y p roporc io na nd o t r aba jo  á t a n 
tos brazos,  que por  consecuencia inevi table de la 
terminación de la guerra  permanecen ociosos ; y con
siderando en fin que  las obligaciones del Es ta d o  no 
consienten ant ic ipa r  el capi tal  necesar io pa ra  real i
zar tal pensamiento ,  ha  ten ido  á bien resolver  lo s i 
guiente :

Ar t ículo 1.° L a  d i recc ión  general  de Caminos  y 
Canales admi t i rá  po r  un plazo d e t e r m in a d o ,  á c o n 
tar de un  dia fijo que se señale,  las propos iciones 
que por  capi tal istas ó compañías  en debida forma 
constituidas, se presenten para la prosecución  d é l a s  
obras del canal Imper ia l  hácia la par te  infer ior ,  sin 
excluir, aun qu e  no se cons idere como condic ión  ab
solutamente esencial , la prolongación  p o r  la par te  
superior hasta  Tíldela.

A r t . .2.° A  las proposiciones  que se hagan debe
rán acompañar  los planos y explicaciones conve n ien
tes acerca de la di rección que  se proyecte d a r  á las 
nuevas obras,  expresándose c i r cuns tanc iad am en te  t o 
do lo que con la cons t rucc ión  de estas tenga re 
lación.

Art. 3.° Se cederá á los empresar ios  p o f  u n  c ier 
to numero de años para indemnizar los  de sus ade
lantos el producto  de la venta  de aguas pa ra  riegos 
V artefactos de los canales de Taus t e  é Imper i a l  y 
el de los derechos de navegación en este ú l t imo, 
quedando la adminis t rac ión  de uno y o t ro  á cargo 
de los mismos empresa r ios ;  y en las propos iciones  
que se presenten ,  deberá  exp resarse :

í.° El período que  h ay a  de d u ra r  la conces ión.
2.° El  m á x i m u m  del precio del agua p a r a  los 

riegos, valuado en d ine ro ,  en cada uno de los ex p re 
sados canales.

La tarifa de los derechos de navegación.
Art .  4.° Se en t r egarán  á los empresar ios  p o r  i n 

ventario todas las o b r a s ,  edificios, barcos y efectos 
existentes absolu tamente  indispensables  pa ra  , el ser 
vicio de los canales,  de los que se h a r á  m en c ió n  esH* 
peeial en la ad judicación def in i t iva ,  y será  de cuen 
ta de los mismos su conservac ión ,  debiendo en t re 
garlos ai esp i rar  la co n t r a t a  en el mismo es tado que 
los recibieren. Será también  de su cuenta  e j ec u ta r la s  
hmpius necesarias y las obras indispensables  pa ra  
que rio haya i n te r ru pc ió n  en el riego y en la na ve 
gación; y  asimismo la guarda  y conservac ión  del 
arbolado, sin que pu ed an verificar n ing una  cor ta  sin 
permiso especial,  y con la obligación de hacer  en 
cada año las plantac iones  que se expresen  en  el p l ie go de condiciones.

Ar t .  á.° Las obras  que  nuev am en te  se con s t ruyan 
deberán asimismo ent regarse  en bu en estado cuando 
espire el plazo de la conces ión ,  p r ev io  el re co no ei -  
jmento que de ellas se haga ,  p a r a  que se subsanen 
tos quebrantos-que  hubiesen  podi do  padecer.

Ar t .  6.° JNo se emplearán  pres id iar ios  en  la cons-  
ruecion de las obras  po r  n ing ún  concepto .

Art* 7.° E l  empresar io  ó empresar ios  deberán 
afianzar competentemente  el cum pl imien to  de las 
obligaciones que  cont ra igan.

A r t .  8.° La  di rección general  de Caminos  y Ca
nales,  concluido el té rm in o  que pa ra  la present a
ción de propos iciones  se señale deberá re mi t i r  con su 
info rme  á este ministe r io  las que se hubiesen hecho,  
para que  to m and o en cons ideración las mas ven ta 
josas pueda presentarse á las Cortes el cor respon
diente  proyecto de ley de concesión.

Ar t .  8.° La misma di rección procederá sin levan
tar  mano en el mas breve té rmino posible á la for 
mación  del pliego de condiciones generales acomoda
das á estas bases, y obtenida  la aprobación  se le da
rá publ icidad señalando el dia desde el cual  haya  de 
contarse el plazo para  la presentación de propos i 
ciones,  cuyo té rm ino hab rá  asimismo de in di ca r  la 
di rección.

De o rden de la Regencia lo comunico  á V.  S. p a 
ra su inteligencia y efectos correspondientes .  Dios 
guarde  á V. S. muchos  años. M a d r id  25 de Marzo  
de 18 ' t í .mManuel  Cortina.z=Sr. d i rector  general  in te 
r ino  de Cam inos ,  Canales y Pu<ertos.
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CORTES.

SENADO.
RESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.

Sesión del dia  26  de M arzo de 1841.
Se abrió á las doce y ve inte  m i n u t o s ,  y  leida el acta de 

la a n t e r i o r ,  quedó a probada .
Se l eyó,  y el Senado quedó e nt er ado de una c omuni c a

ción dei Sr.  D. Francisco de P a u l a  F i g u e r a s ,  fecha en S e v i 
lla á 20 de M a r z o ,  en q ue  manifiesta no haber podido asis t i r  
á las sesiones por un a t aque  reumát ico que estaba padec ien
d o ,  pejró que tan luego como se res tableciese,  lo verificaría.

Se mandó pasar á la comisión de Actas la del escrut inio 
de las segundas  elecciones de León,  verificadas en nue ve  dis
t ri tos , que remit ía el Sr.  Mi ni s t ro  de la Gobernación.

Se leyó un oficio del  Sr .  D. Rafael  Gaamaño P a r d o ,  en 
el que manifiesta que á pesar de su avanzada edad babia asis
t ido cont inuamente al Senado por  ser muy corto el númer o 
de Senadores ;  pero que habiendo ya  el suf iciente, sol ici taba 
se le concediese l icencia para r et i r ar se  á restablecer  su salud.

El  Sr .  C A R R A S C O :  La Secreta ría debe manifestar  que  
con los Sres.  Senadores que han tomado asieuto y  con los 
q ue  le t omaran hoy , c ree que por las renuncias hechas no 
hay el númer o suficiente de S en a do re s ,  siendo 53 los e x i s 
tentes hasta ahora.

No se concedió l icencia á dicho señor  hasta que hubiese 
reunido el suficiente número.

Qu edó  enterado el Senado de la renuncia que hacia el se
ñor  Pat iño del cargo de Senador  por  Pontevedra .

Se dió cuenta de una comunicación del  Sr. marques  viudo 
de V a l l a d a r e s ,  manifestando que creia incompatible su p e r 
manencia en el Senado mient ras  por quien corresponda no se 
c o rr i j a ,  una de las c láusulas ,  a l tament e injur iosa,  que c o m 
pr ende él manifiesto de la Regenci a provisional  de l  Reino 
fecha 2 de No vi emb re  úl t imo.

A petición del  Sr* Capaz se acordó que se nombr ar ía  una 
comisión para dar  su dictamen sobre este punto;  y á la del  
Sr.  Ondovi l l a que se nombr ar ía  el individuo de | a  comisión 
de Actas que debia reempl azar  al Sr .  Pat iño.

Se leyó una exposiciou dei señor  conde de Puñ onr os t ro  en 
que manifestaba que  después de la injusta y ant iconst i tucio
nal declaración contenida en el manifiesto publ icado por  el 
Gobierno provisional  del  Rei no con fecha 2 de N ovi emb re  
del año úl t imo en contra de la m a yo i í a  de las Cortes ú l t i 
mamente d i s ue l l as , no creia compat ib le  con su del icadeza y 
pundonor  el cont inuar  t omando pa r t e  en las del iberaciones  
del Senado , por  lo que renunci aba  el  cargo de Senador  por  
la provincia de Orense.  .

El  Sr.  C Á P A Z :  Esta renuncia no es igual  á la anter ior ,  
y me parece que el lenguaje que en esa exposición se usa es 
digno de q ue  se examine con atenciou para que decida el Se
nado lo que crea justo.

El  Sr .  C A R R A S C O :  S eñ o r e s ,  no encuent ro aqui  nada 
que no sea muy n a tu r a l :  es uu Senador  que d ice;  c<uo q u i e 
ro cont inuar  eu el cargo de  S e n a d o r ;  y no quiero por esto.”

M e  parece que debe ser  permi t i do que cada cual  diga ló qu e  
sienta en estos casos. A d e m a s ,  esto se ha de p u b l i c a r ,  y la 
nación ha de j uz gar  sobre su exact i tud ó inexact i tud.

El  Sr.  C A P A Z :  Yo no condeno ni absue l vo;  pero deseo 
que pase esto á una comisión para que exami nando el l engua
je que  se usa ,  diga si el Senado debe tomar  determinación 
sobre esto.

El  Sr.  Mi ni st ro de la G O B E R N A C I O N :  He  pedido la 
palabra para decir  en nombre del Gobierno , que cuando se 
presente el dictamen de la comisión que el Senado acaba de 
acordar  se nombre , con documentos y dalos de suma i m 
portancia e i r recusables , justificare todo lo dicho en el m a 
nifiesto á que se a l u d e ,  demost rare  que se pudo deci r  mucho 
mas,  y satisfaré las exigencias dé los Sres. Senadores.

El  Gobierno siente se le ponga en tan d u ro  t rance ,  y  es
ta ha sido, la causa de que haya esquivado la cuestión c u a n 
do se ha presentado como basta ahora i nc identa lmente ; pero 
puesto que se qui ere ,  se dirá lo necesario; y de las consecuen - 
cias que puedan r esul tar  serán responsables los que han p r o 
vocado,  no con mucha pr ud e nc ia ,  estas expl icaciones;  nunca el  Gobierno.

El  Sr.  C A R R A S C O :  E l  Sr. Minis t ro  se ha equivocado 
pues yo no he pedido lo que el Sr.  S e n a d o r ,  si bien es cierto 
que di je el ot ro dia , y repi to h o y ,  que lo que se dice en ese 
párrafo á que aluden los señores que  han renunciado su ca r 
g o ,  es v i l me nt e  ca l umni oso; y  es to,  y téngalo asi en t endido 
el Sr ,  M i n i s t r o , es una declaración que yo hago en contra de  
esa otra declaración.

El  Sr .  Minis t ro de la G O B E R N A C I O N : Yo no he dicho 
q u e  el Sr.  Carrasco haya pedido lo mismo que el Sr .  S e n a 
dor  que  hace d i mi s. on, sino que ambos han dicho una misma 
cosa , a s a be r ;  que era falso lo-que en el manifiesto se ref i-  
r i o , y esto no se negara ciertamente.  E l  equivocado pues ,  no 
he sido yo , sino S. S.

El  Sr.  marques  de S O M E R U . E L O S :  S eñ or es ,  los dos d o 
cumentos q ue  se acaban de leer  y sobre los cuales l lamo la 
atención del Se n a d o ,  me obl igan con sentimiento á tomar  la 
palabra.  E l  Sr .  marques  viudo de Va l l ada re s  acude al Sen a
do para una cosa ,  que lo digo f r a nc a me nt e ,  no la c o mp re n
do bien. Ei Sr .  marques,  viudo de Va l lada re s  qu i e re  que se 
tome resolución sobre un asunto que  en mi concepto no se 
puede t o ma r ,  y en esta par te  estoy vie acuerdo con el Sr.  Se
nador  por  M ad r i d .  Se queja  de una cláusula que  el Go bi er 
no puso en el manifiesto de 2 de N o v i em b r e  úl t imo , p r i 
mera declaración que hizo á la nación después que la augusta 
Reina Gober nador a Doña M a n a  Crist ina de Borbon t uvo por  
conveniente hacer  renuncia de su c a rg o ,  renuncia que sabe
mos ,  a u nq ue  no de oficio,  porque no se nos ha d i c h o ,  á pe
sar de que todos estamos muy iuteresados en e l lo ,  porque I o
dos hemos tenido p a r te ,  á todos nos t oca ,  y todos por consi
guiente  tenemos no la cur i os i dad,  sino el justo deseo de sa
ber  todos los trámites que ha seguido este negocio. El G o 
bierno no lo ha hecho asi , pero lo cierto es que lo sabemos.

Asi pues ,  en la pr imera declaración que hizo el G o bi e r 
no de S. M.  á la nación en 2 de N o v i e m b r e ,  t uvo por r o n -  
veniente poner los párrafos que se acaban de citar.  No e n t r a 
ré en la cuestión que aqui  se ha suscitado de si es ó no ca
lumnioso lo que al l í  se d i c e ,  ni de si es esto ó lo ot ro:  lo 
que si digo es que  por m í ,  por la parte que  á mí me toca,  
como i ndividuo que he sido de esta m a y o r í a ,  la rechazo e n 
ter amente  , en tanto cuanto pueda y eu cuanto soy capaz.

Yo,  como español , como P r oc u r a d o r  á C o r te s ,  como S e 
n a d o r ,  corno Pres idente  del Congr eso,  como Minis t ro de la 
Go b er n a c i ó n ,  nunca he p ensa do ,  ni sospechado,  ni s iquie
ra me ha pasado por la imaginación,  porque en ese caso me 
Consideraría indigno de ser  español  , y mucho mas de haber  
merecido la confianza de la corona y la de mis comitentes,  ni 
siquiera me ha pasado por  la imagi nac i ón,  rep i t o ,  que podía 
fal tar  á la Const i tución que he j urado l e a l me nt e ,  que  he pr o
curado sostener , y en cuya defensa d e r r a m a r é  hasta la ú l t i 
ma gota de mi s a n g r e ,  si necesario fuese. Por  mi parte recha
zo |o que  me puede tocar  al  decir  que  como individuo de la 
pasada mayor ía  servia de inst rumento á miras insidiosas,  lo 
cual  digo que  es injurioso en todos conceptos,  en el p r i mer o ,  
en el mas sagrado y r espet abl e,  de creerme capaz de o b r a r  
cout ra los derechos del  p ue bl o;  y  en el segundo de s u pon er  
que podia servi r  de ins t rumento i  esas mi ras ,  c uando yo no 
he servi do nunca de instrumento ni de gr andes  ni d e  p e q u e 
ños. M i  convicción buena ó m a l a ,  acer t ada  ó e q u i vo c ad a ,  
inedia decidido siempre á votar según mi conciencia.  A s i ,  va  
que se ha presenUtdo esta ocasión, que yo r e h u í a ,  no puedo 
hienos de ex pr es a rm e en estos términos , que, el Senado a p r e 
ciará en lo que valen.  Por  mí p a r t e  repi to q u e  no he t en ido  
ni t e ngo ,  ni he servido ni servi ré  nunca de ins t rumento  p a ra  
ni nguna clase de personas.

Hecha esta aclaración , que  me parece sumament e i mpo r
t a n t e ,  creo que es inúti l  e n t ra r  en la cuest ión que  propone el 
Sr .  marques de V a l l a d a r e s ,  en la cual  no sé qué  resolución 
pueda tomarse.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  No hable V.  S. ya  del  Sr.  m a r 
ques viudo de .Val ladares  , porque es asunto concluido*

E l  Sr.  marques  de S O M E R U E L O S :  E u t r o  en la según -



da parte.  Y o ,  en la rápi da  l ec tura que se ha hecho del  oficio 
del  Sr.  conde de P uñ o n r o s t r o ,  no he podido ent ender  bien su 
co nt eni do,  no sé si hay alguna palabra que pueda ser  ofensi
va á este c u e rp o;  pero suponiendo que no la h a y a ,  y que  so
lo dicho señor  hace lisa y l lanamente su r en un c ia ,  a u nq ue  
fundado en estas ó las otras opiniones ,  creo que no tenemos 
nada que  decir .

Lo que desea el Sr. Capaz de que  pase esto á una comisión,  
no puede tener  l uga r ,  pues au nq ue  se vert iesen expresiones 
ofensivas,  lo mas que podia proponer  era que declarase el 
Senado que lo habia oido con desagrado.  El  Sr.  coode de 
Puñonros t ro manifiesta en ese oficio cuál es sü opinión:  po 
«Irá ser un disparate , pero el Senado y el públ ico juzgarán 
de ella , porque en puuto á opiniones cada uno tiene la suya,  
y expresándola sin pasar de los l ímites del  decoro,  está en su 
derecho.

Por  consiguiente ,  creo que si la exposición del Sr.  conde 
se l imita á deci r  ** renuncio mi cargo por estas y las otras 
razones” ha podido hacer lo ,  por estar  en su derecho.

El  Sr.  d u q u e  de C A S T E O T E R  R E Ñ O : Mi  objeto al pe
di r  la pa l abra  es manifestar  que en lo que se ha hablado con
tra la mayor ía  de las pasadas Cortes ,  á que t uve la honra de 
per tenecer ,  su poniéndolas tan enemigas de los derechos del pue
blo y de la Constitución , por lo que á mí toca jamas se po 
drá ci tar  un hecho que pruebe que como i ndividuo de la m a 
yoría de las Cor tes ,  he sido rapaz de t al la r  á la Const i tución;  
y si como Senador  y como general  me toca alguna par te  de
esa injusta acusación ia rechazo con todas mis tuerzas.

El  Sr.  Ministro de la G O B E R N A C I O N  : He  pedido la 
pa labr a  pa ra . de c i r  al Sr.  marques de Someruelos que et do 
cimiento de renuncia cuya presentación ha echíido de menos,  es 
uno y está dir igido á las Corles.  El  Gobierno espera á que tan
to el Congreso como el Senado esten constituidos para t rasla
dárselo , y que puedan acordar  donde ha de deposi tarse,  con 
lo demas que es consiguiente á su contenido.

Ya que estoy en [de (lité que losSres.  Senadores que i ndi 
vidual izan la cuestión aplazada ya para otro dia,  l l evar án  un 
grande chasco. Nada tengo que decir  que aiecte á nadie en 
p a r t i c u l a r ;  ni aun cuando lo tuviese lo di r ia ; lo que si he 
ofrecido y lo cumpl i r é en su d i a ,  no muy d i s ta n t e ,  es j us t i 
ficar cuanto el Gobierno ha dicho en su manifiesto ; y  no se 
podrá acusar al Gobierno de i mpr ud ent e  por las revelaciones 
q u e  haga:  provocado ha sido no una vez sola ,  y  su decoro 
exige ya que conteste cumpl idamente.

El  Sr.  H E R O S :  Señor,  estamos envuel tos  en una cuestión, 
qu e  yo creo es i n ú t i l ,  porque no l legaremos nunca á un r e 
sul tado.

E l  Sr .  Minis t ro me ha precedido en lo que yo pensaba 
deci r  de que aquí no se t rata de una cuestión personal .  A l  
ha bl ar  de mayor í as  y minor í as ,  no se habla de personas,  
por q ue  las mayorías  y minorías suelen ser ev e nt ua l es ,  y de 
hecho lo son,  pues el misino Sr.  conde de Puñonros t ro ha e s 
tado en mi no r í a ,  y miuoríu en que hizo uua proposición,  y 
é|  solo se levantó para apoyar la .  Por  consecuencia teuemos y a  
que  al apropiarse este señor  el carácter  de haber  per tenecido 
á la mayor ía  es un poco menos exacto de lo que  debía ser.

P er o  hay todavía otra cosa que me o c ur re  con este mot i -  
v p ,  porque y o ,  como he dicho muchas veces ,  soy t ol era nt e ,  
y  el Senado ó los individuos que me escuchan y que  han p e r 
tenecido an ter iormente á este c u e r p o ,  saben que be sentado 
ge ner al me nt e por principio que mi carácter  es qui tar  á todas 
las cuestiones la aspereza que t ienen.

Ese mismo señor  no podrá d u d a r  de que  cuando estaba 
en esa que l lama m a y o r í a ,  á que supone haber  pertenecido 
s i emp re ,  lo que yo niego,  poique tanto en el Estament o de  
Pr oce re s ,  como en el Senado votó algunas  veces con la m i 
nor ía ,  presentó el ano pasado una exposición firmada por v a 
rios S en a d o r e s , en ía (pie suponían que formaban ma yor í a ,  
que  todos eran de las ciases mas señaladas de la sociedad,  
(|ue eran los hombres mas n e o s ,  mas dis t inguidos ,  en fin que 
eran los hombres de mas civismo. Los mismos señores que 
aqui  están y que me escucharon entonces sabrán que tomé yo 
la responsabil idad de h a b l a r ,  qui tando á la cuestión ó r e p r e 
sentación la dureza que ¿levaba consigo , y tomé el sesgo de 
decir  que yo les concedía que fuesen los hombres de mas s a
b e r ,  de mas categoría y de mas r iqueza;  pero que en cuanto 
al civismo n o ,  porque casualmente las pr imeras  personas que 
habían firmado la proposición,  cuando el conde y yo e s t áb a
mos con la espada en la mano defendiendo ia p a t r i a ,  se ha
l laban en el campo enemigo.

Sin e m b a r g o ,  todos ios que  componíamos la minoría c a 
l l a mo s ,  y  nos aguant amos ,  como se suele d e c i r ,  suponiendo 
que algún dia t r iunfar ían nuestras doctrinas.  Y en el co nven
cimiento ínt imo que teníamos de que con mas ó menos e x t en 
sión habían de t r i u n f a r ,  y habia de l legar  el dia en que o b 
tuviésemos mayor ía ,  uo pedimos mas que  a mpl i tud  y l i be r 
t ad en la discusión.

Ahor a bien:  el Sr. conde de Puñonr os t ro  está como pesa
roso de que  tal  vez no tenga mayoría en el dia. Y o ,  h a b l a n 
do ingenuamente , debo decir  que en mi juicio sou siempre 
aqui  las mayorías desgraciadís imas, porque se me figura que  
este l ugar  l leva consigo hasta la ruina de las m a y o r í a s ,  que 
parece que están dest inadas á evacuar le  para no vol ver  mas á 
él. Nada digo del  año 1B23,  del Estamento de P r o ce re s ,  y 
d* lo que ha sucedido ahora , en que viene bien aquel lo  de 
^misericordia,  Domine,  quia nou suinus c o n su m pt i : ” miser i 
c ordi a ,  señores ,  que no nos hemos a c a b a d o , que yo creía que  
no volver íamos á este lugar.

Si p u e s ,  gracias á D i o s , hemos vuel to á t r a t a r  de estas 
materias p ú b l i ca me nt e ,  y á decirnos otra vez cara á cara las 
razones que se nos ocurr an  con orden y j ui c i o ,  como corres 
poude á hombres de pelucas y canas ,  como somos nosotros, 
d i g o ,  que mi rando el Senado con toda la tolerancia que se 
puede mirar  esa exposición,  diga que queda e n t f . r adoy  que 
S. $. queda fuer^ del  S en ado;  y cuando l legue la ot ra discu 
8¡on que espera el Sr.  marques  de S om er ue l os ,  quede este se 
ñ o r  convencido con Iqs dalos que pueda of recer  el ministe
r io , q ue  yo creo que ios t iene ,  por que  este convencimiento 
Ultimo lo he tenido muebo t i em po ,  no con relación á las p e r 
sonas , no,  sino con relación á la formación absoluta de las 
ma yor í as ;  y no lo he dicho porque no tenia p r ueb a a l guna Je- 
gal , a unque  sí muchas morales,  las suficieutes para conven
cerme de  que uo me equivocaba.

Digo pues para concluir, que el Senado no debe tomar 
resolución alguna; que solo debe decir que queda enterado. 

El Sr. marques de S O M E R U E L O S í Dos equivocaciones

tengo que deshacer;  la pr imera es con respecto á lo q ue  ha 
dicuo el Sr. Minist ro de la Gobernación para justificar al 
Gobierno de no haber  presentado ia renuncia de S. M. la a u 
gusta Reina Regente y Gober nad or a del Reino Doña M a r í a  
Crist ina de Borbon.  Estoy sat isfecho,  y no lo he dicho por  in
culpación al G o bi e r no ,  sino porque no podia menos de e x 
t r a ñ a r  que aun no lo supiésemos de oficio.

La otra rectificación es sobre lo que el Sr.  Heros  acaba 
de  decir ;  y puesto que l legará el caso en que se hable de eso, 
uie reservo para entonces emit i r  mi opinión , aunque desde 
ahora digo que e xt raño mucho la opiipon que S. S. ha hecho 
de las ma yor í as ,  porque si fuera cierta daría muy mala idea 
del Gobierno repr es en ta t i vo ,  pues no podría menos de da r l a  
el q ue  tan mal probasen las mayor ías  parlamentarias .

Po r  lo dernus respecto á ' l a  tolerancia que S. S. ha dicho, 
no puedo menos de deci r  que no seria por tolerancia stoo por 
e s c r ú p u l o ,  y eu ese caso yo creo que no t iene tan gr an m é 
rito.

S. S. ha diebu en otra ocasión que no voló una sola acta 
ui la admisión de un solo Senador .  Nosotros hemos sido mas 
tolerantes,  ó menos es cr upul os os , porque si no, no estaría S. S. 
en ese banco. Por  consiguiente,  me parece que debemos t o l e 
r ar  y pasar por los escrúpulos  que otros t ienen.

El  Sr.  R O M O  Y G A M B O A  : E n  mi humi lde  opinión el 
importante asunto de de que se t rata no se ha presentado con 
opo r t un i dad  y .del modo que debía.

Convengo con el Sr.  Heros  en que la cuestión á que  se ha 
dado lugar  no es personal ,  es de las mayorías  de los cuerpos  
colegisladoi es. Pero sin e m b a r g o ,  cualquiera que sea el a c u e r 
do que se dicte eu cuanto á la propo:.iciou ó papel  del señor 
conde de Puñonrost ro , yo quiero ap rov ech ar  esta ocasión 
para r ec h az a r ,  uo solamente por lo que me pudiera  tocar la 
alusión que se hace en la manifestación de que se ha hablado,  
sino para rechazarla t ambién en nombre de las mayor ías  á 
que se refería.

Estoy bien convencido de que la prensa y todo el mundo 
puede hablar  lo que qui era  del r u mbo que aparecía l levar  las 
decisiones de los cuerpos  colegisladores eu la úl t ima legisla
t u r a ;  pero jamás podré concebir  cómo un Gobierno que se 
pone al f rente de la na ci ón,  y cuyo principal  de ber  es el de 
reuni r  todas las v o l u n t a d e s , cuanto mas desunidas se p r es en
ten;  no puedo co mpr ende r  cómo siendo su i ntención,  . porque  
es i nd u d a b l e ,  el sostener  1a misma insti tución del Senado h a 
ya  dicho ó al menos dado á e n te nd e r  impl íci tamente que las 
mayorías  |de los dos cuerpos  tendían á fa l ta r  á la Cons t i 
tución.

Rechazo pues esta acusación sin perjuicio de t omar  par te  
en las cuest iones que puedan suscitarse ot ra  vez que se t rate 
del  par t icul ar .

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  E l  Sr. Capaz propuso que la r e 
nuncia ó escrito del Sr.  conde de Puñonr os t ro  pasara á uua co
misión.

E l  Senado decidirá.
E l  Sr.  L A H E R A :  M e  opongo á esa pregunt a.  E n  mi o p i 

nión solo debe decirse que el Senado que da  e n t e r a d o ,  porque 
no puedo reconocer derecho en uno que y a  no es Senador ,  
para que  el Senado se oqupe en ex ami na r ,  discut i r  y r esolver  
una proposición suya.

E l  Sr.  Secretar io C A R R A S C O :  La mesa cree que la p r i 
mera pregunt a que debe hacerse es si el Senado queda e n t e 
rado , que es lo que  se ha hecho con todas las renuncias que  
se hau presentado hasta ahora ;  y que si esto no se a pr ue ba  
t endrá  l ugar  lo propuesto por el Sr.  Capaz.

Hecha la pregunta por el Sr.  Carrasco , se resolvió que 
cuando se insertara en el acta la renuncia del Sr.  conde de 
Puñ onr os t r o  se d i je ra  solo que el Sanado* habia quedado e n 
terado.

Se leyeron y pasaron á la coinision de Actas dos oficios: 
el pr imero de D. Antoni o María Aivarez de T o m a s ,  Senador  
por la provincia de Má la g a ,  y el segundo de D. Joaqu ín  Pé
rez de Necoechea,  por la de N a v ar r a ,  pidiendo su admisión en 
el Senado.

Prestó j u r am e nt o  y tomó asiento el Sr.  D. Pedro  R amí r ez  
Col é,  Senador  por la provincia de Falencia.

El  Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del d ia : elección para c o m 
pletar  el númer o de cuat ro Secretar ios ;  cont inuación de la 
discusión del  dictamen de la comisión de Actas relat ivo á U 
provincia de So r ia ,  y lectura y discusión de los demas q ue  
se presenten de nuevo.

Se procedió á la votación,  resul tando elegidos los señores 
T or re s  Solanot  por 32,  y Onís por 31,  habiendo obtenido votos 
los señores marques  de  Someruelos ,  D. José Mar ía  P e r t z ,  L a 
d r ó n ’de G u é v a r a ,  Sau M i g u e l ,  O n d o v i l l a ,  y Mel gare j o.

Los dos Sres.  Secretarios elegidos pasaron á ocupar  sus 
puestos.

Cout iuuó el o r den del  d ia ,  que  era la discusión p endi en
te sobre el dictamen de la comisión acerca de Jas elecciones 
de Soria.

El  Sr.  O N D O V I L L A , como de la comisión:  E l  Sr.  Or i -  
naga , cuyas actas se estau discut iendo,  ha oficiado a la c o m i 
sión manifestándola que quiere  recoger algunos de los d o c u 
mentos presentados para acredi tar  su a pt i t ud  legal , y r e e m 
plazarlos con o t ros ,  por lo que la comisión ha pensado r e t i r ar  
su dictamen.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Qu e da  ret i rado.
La comisión de Actas tiene la pa l abr a para d a r  cuenta  de 

los dictámenes que tenga despachados.
Sin discusión sou aprobados los siguientes dictámenes de 

la comisión de A c t a s ,  aprobando las de las provincias que á 
continuación se e x p r e s a u ,  y admit iendo r espec t ivament e los 
Senadores electos por ellas.

Por  la provincia de Cáceres,  D. Diego González Alonso 
y D. J osé La adero Corchado.

Por  la de L u g o ,  D. J u a n  Lasaña.
Pur  la de G ra n a d a ,  D. Nicolás Bonel  y Orbe.
Por  la de Z a r a g o z a ,  D. Francisco Fer raz .
Igualmente se aprobó un dictamen de la misma comisión,  

relat ivo á la devolución de documentos pedida por el Se
ñor  D. Mel ch o r  A s t iz ,  Senador que fue p o r  la provincia  d e  
Alicante.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E : No habiendo asuntos de  que el 
Senado deba ocuparse hasta que la comisión de Actas  p r es en
te los s u yo s ,  mañana no habrá sesión,  y por lo lauto se avisa
ra á domicilio.  Como la hora lo permi ta  podrán reuni rse las 
secciones á fiu de de l iberar  sobre el nombramiento de la c o 

misión , que  se lia acordado an t er ior ment e f con respecto i  ja 
exposición del Sr.  marques  de Val ladares .

Se cerró la sesión á las dos.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E ÑOR M A R T I N E Z  MONTAOS.

Sesión de l  d ia  26  de M a rzo  de  1841.
Abi er ta  á la una menos c uar t o ,  se lee y aprueba el 

de la sesión anter ior .
A la comisión de Actas pasa un oficio del Sr.  Robiralta 

manifestando que renuncia el cargo de Di put ado por Barcelo! 
na por no ser le  posible desempeñar lo.

T a m h i e n  pasa á la comisión otro oficio del Sr. CaUtra- 
va (  D.  Ramón M a r í a ) ,  par t ic ipando haber  j ur ado en el 
Senado.

El  Sr.  Pr es i dent e anuncia el órden del  dia. Discusión 
103 dictámenes que hay sobre la mesa.

Se lee el relat ivo al Sr.  D. Cesáreo M ar í a  Saenz. La comi
sión o p i n a ,  mediante á que dicho señor no ha obtenido el (liS. 
tino de presidente de la ju n t a  de Ar an ce le s ,  que debe ser ad
mi t ido como Di putado.

Los Sres. Minis t ros  de Gracia  y J u s t i c i a ,  Estado y Guer
ra en t ran  en el salón.

El Sr.  S A N C H O :  Yo no me opongo al dictamen en el 
fondo , sino en el modo como esta redactado:  quisiera que es
t uvi era  mas c l a ro ,  pues creo que  debe d e t e r mi n ar  si admi
tiendo ese destino estará ó nó sajéto á reelección : en mi op¡.! 
nion no lo está según el ar t ículo const itucional que ha¿J^ 
de los casos de reelección.  { L e e d ic h o  a r t icu lo .)  Con manifestar 
que el destino del Sr.  Saenz no está en ninguno de los casos 
que previeue la Const i tución , se ve c la rament e que no está 
sujeto á reelección.  La razón que yo tengo para que se de
clare asi (a voy á decir.  Soy i ndi vi duo de la junt a de Aran
celes y de esta forma par te  la consul t iva de que era presi
dente el Sr. S a e nz ,  por cuyo destino no ha disf rutado nunca 
s u e l d o ,  pues et qué disfrutaba es el de j u b i l a d o ,  que lo dis
f ru ta  sirva ó no ese destino.

Asi pues deseo que se declare  que no está sujeto á reelec
ción , y lo deseo tanto mas cuanto que el Sr.  Saenz es necesa
rio en ese destino , porque sus luces y sus conocimientos pro
fundos en la mater ia le hacen necesario para el bien del pais. 
Agregúese á esto que si el Sr .  S a u u  no desempeña esta comi
sión ha de e n t r a r  ot ro empl ead o,  que si por  ejemplo es -uu 
intendente había  necesidad de nombr ar  otro para la inten
dencia , o t i o  nuevo empl ead o;  de suer t e que  ademas de las 
razones d ic has ,  por  uua de economía debe declararse que iio 
está sujeto á reelección.

El  Sr.  S A N C H E Z  D E  L A F U E N T E :  La comisión no 
podía de ninguj  a manera da r  su diclámeu de otro modo que 
corno lo ha d a d o ,  y supl ico al Sr .  Secre t ar i o que lea el oficio 
que ha pasado el Sr.  Saenz á la comisión.  (Ne lee.)  Véase si po
día deci r  ot ra  cosa la comisión. El Congreso no es uu cuerpo 
consul t ivo y por consiguiente no debía contestar  ni á la con
sulta del  Sr.  S a e n z ,  ni á la del  Go bi er no ;  solo examinar si 
podía ó no admit i rse como Di put ado al Si*. S aé ñ i  : si despijés 
d e  admit ido ob t uvi er a el empleo de que h a bl a ,  entonces el 
Congreso resolver ía sobre si estaba ó no sujeto á reelección 
conforme al ar t ículo const i tucional .

El  Sr.  Minist ro de E S T A D O :  D e b e r e s  drd Gobierno de
ci r  lo que hay sobre este asunto.  El Sr.  Saeuz habia sido pre- : 
s idenle de la junta  de a r ance le s;  pero lo era con el sueldo 
de cesante;  pasó á la subsecretaría , y habiendo dejado de ser 
subs ecr et ar i o ,  el Gobi erno eré)  ó que por sus conocimientos, 
en el rarno era persona de gr and e ut i l idad eu el puesto que 
había ocupado an t es ,  y !e volvió á nombr ar  para la misma 
presidencia.  C re yó  el Gobi erno que por esto no lo exponía á 
la reelección ; porque con el mismo sueldo de jubi lado des
empeña rí a  aquel  cargo.  De consiguiente solo por un escrúpu
lo el Sr.  Saenz consultó al G obi e r no ;  y este le contestó que 
cuando le nombró c reyó ,que uo estaba en el c.iso de someter
se á l ee lecc iou,  y al mismo t iempo creyó necesario ponerlo 
en ( onocimiento de las Cortes.  Asi el Gobi erno ent iende que 
es de b er  suyo d ec l ar ar  que  cree que no le da nada al señor 
Saeaz que pueda impedi r le  el ser Diputado.

El  Sr.  M A R T I N  : La duda que -tenia se ha desvanecido 
en pa r t e  con lo que he oido á la comisión. Yo quisiera que 
hubiera  sido mi s expl íci to , no la comisión sino t i  Sr.  Saenz, 
que hubiera  dicho:  " re nu nc i o  el destino para ser Diput ado” 
y  asi seria más independiente .  T a mp o co  puedo menos de de
cir  como Diputado q ue  yo sieuto que el Gobi erno haya pre
j uzgado en par t e la cuestión. El  Gobierno podra formar el 
juicio que c rey er a  mas a c e r ta do ,  pero para sí y no decírnos
le , porque esa ci rcunstancia de que  el Gobierno diga tal es 
mi opinión , es de mucho péso y debiera  economizarse.

El  Sr.  Ministro de E S T A D O  : No creo que  el Gobierno 
ha^ya pre j uzgado la cuestión. He dicho que  el Gobierno babia 
obrado creyendo que no estaba sujeto á r ee l ecc i ón , porque 
iba á hacer un t rabajo gratui to.  Yo no me hubiera tomado la 
l iber t ad  de pr e j uz gar  la cuestión , y si a l guna palabra mia 
se ha entendido eii ese sentido ha sido mal  e n t endi da .

E l  Sr.  S A N C H O :  Dice el Sr .  Mar t in  que hubiera queri
do que hubiese dicho el Sr.  Saenz: renuncio el destino; porque 
asi seria mas independiente .  Los que t ienen destinos de la ila
ción y se sientan aqui  son tan i ndependi ent es  corno S. S.

El  Sr.  S A E N Z :  M e  parece que á este asunto se ha dado 
un giro algo torcido. A p r o b a d a  el acta de mi provincia , sólo 
había que t ra tar  de si yo tenia ap t i tud  ó uo para ent rar  en 
el Congreso.  ¿ Y  á qué confundi r  con esto otras cosas? El 
Gobierno creyó que uo me imposibi l i taba para ser Diputado 
con nombr ar me presidente de la j un t a  de Aranceles.  Yo creo, 
ló c o nt ra r io ,  y si entouees mismo no renuncié  este destino 
fue porque no habia uu l undame nl o para e l l o :  aun no se. me 
había admit ido Diputado.  Por  eso no podía s t r  tan explícito 
como ha dicho un Sr.  D i p u t a d o ,  porque  uo habiendo uu mo
t ivo no podía de ja r  de ser vi r  á mi pat r ia  en el punto donde 
se rae señalaba.  Admí taseme Di p u t a d o ,  que después me toca 
á raí él r enunciar .  Dicen q ue  no es einpl to.  Para mí lo es ,  j ó  
soy tan estricto obs er va dor  de  la ley f unda ment a l ,  c o m o ' todo 
esto. Emp le o  es. Véase el decreto en v i r t u d  del cual  se creo 
esta j un t a  : en su ar t ículo 2? se expresa el sueldo del presi 
d ent e;  cómo no ha de ser este un e m p l e o ?  N o m br ad o  iiueva*. 
mente,  tengo derecho á pedi r  el sueldo que por  el mismo do-



,reto se señal a a! presidenta,  ¿Puedo  ó rio ser D ipu t a do ?  
K*ia es Ia cuestión. ¿ P u e J o  ser lo?  Eu el momento que  lo sea 
renuncio el empleo.

J£| Sr. MARTIN" : No creo que he profer ido ninguna ex -  
resion por la cual el Sr.  Sancho pudiera a lud irme , diciendo 
ue tan independientes pueden ser los empleados como y o. 

Conozco la independencia de los emp leados ,  y hasta que  pun
to pueden l e n e  ría.

El Sr. M E N D I Z A B A L  : He pedido la palabra para
apoyar.....

El Sr. V I L A :  Como de la comisión,  pido la palabra.
El Sr. M E N D I Z A B A L :  Estoy yo en el uso de ella.. . .
El Sr. P R E S I D E N T E  : No se puede i n t e r rumpi r  al

orador.  . . . .
El Sr. V I L A  : Pero  si le toca a la comisión hablar. . . .
El Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr.  Mendizabal  está en el uso

de la palabra.
El Sr. M E N D I Z A B A L :  Hab ia  pedido la palabra solo 

para apoyar lo que había dicho el Sr.  Saenz:  empleo es el 
d e s t i n o  que se le da,  y si antes no ha percibido mas sueldo que 
el de cesante,  no por eso deja de tener  derecho á reclamar  
el de presidente de la junta  de aranceles.  Respecto á lo que 
dijo el Sr. Mar t in  de los empleados y  de los Diputados i n 
dependientes....

El Sr. Presidente l lama al orden , y  no se le ent iende la 
conclusión al orador.

El Sr. V ILA  : El Congreso acaba de oir  al Sr.  Minis t ro 
de Hacienda que no es empleo lo que se le da al Sr.  Saenz: 
e s t e  señor dice lo cont r ar i o ,  y véase como hay duda.  ¿ P o r  
qué el Congreso ha de decidi r l o?  El Congreso 110 es cuerpo 
consultivo como ya ha dicho otro individuo de la comisión,  
él n o  debe resol ver  estas dud as ,  y la comisión no debía p r e
sentar otro dictamen.

El Sr. Minist ro de E S T A D O :  Habiendo oido al Sr.  D i 
putado que renunciará el empleo cuando esté admi t i do ,  i n ú 
til es toda cuestión.  Pero ahora repi to que al nombra r l e  el 
Gobierno ha creído no que es emp l eo ,  porque lo que le da 
es sin aumentarle nada.

Sin mas discusión se ap rueba el dictamen , quedando  ad 
mitido eu su consecuencia como Diputado por Granada  el 
Sr. Saenz.

Se lee el relat ivo á la admisión del Sr.  López de Ped ra -  
ja?, y queda admi t ido sin discusión.

Se aprueba el acta de elecciones de lá provincia de Lugo,  
y se, admiten por sus Diputados á los Sres. F a r i ñ a s ,  Somozu 
y Saavedra,  Alvarez Mi randa y marques de Rodil .

Se leen y quedan sobre la mesa para mañana otros d i c 
támenes de la misma comisión; y ci tando para las doce levan- 
la la sesión de este día el Sr.  Pres ideute  á la una y media.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

N U E V A  G R A N A D A .

Hemos recibido los periódicos de Bogotá y de Caracas ,  que 
alcanzan los primeros basta hucs de Dic iembre ,  y los s egun
dos hasta el 20 de Enero.

La insurrección podía ya  considerarse como sofocada. Un  
parte del general  He r r an  del 21 d? Diciembre anuncia que 
González, Patr ia y otros gefes de la sublevación huían p e r 
seguidos por las t ropas del Gobierno.  En la provincia de P a s 
to estaba restablecida la t ranqui l idad con fecha 1? de Set iem
bre. El Gobierno de Nueva Granada habia hecho un arreglo 
con los acreedores ingleses de la repúbl ica  , según el cual ha
bían quedado alectos al pago de sus crédi tos ciertos derechos 
|ie aduana.

Parece que las disensiones civiles que aquejaban á la r e 
pública habían sido causa de que fuesen distraídos de su p r i 
mitivo destino algunos de los productos de las aduanas ,  sobre 
cuyo part icular habia dir igido una reclamación el encargado 
de Negocios bri tánico Mr .  P í t t  Adams. El Minist ro de E s t a 
do le habia contestado que  sentia mucho lo que habia pasado; 
pero que habian sido dadas órdenes para que no se renovase 
aeuiejaute abuso. (T im es.)  '

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres  15 de M arzo .

El M orning-H era ld  cree poder  anuncia r  que el G ob ie r 
no francés ha aceptado el protocolo de la conferencia de L o n 
dres para el ar reglo de los asuntos de Or i en t e ,  y el co mp le 
mentó de j t ra ta(jo de Ju l i o  y  del de Unkiar-Skeless i .  M r .  
Guizot lo comunicará asi á la Cámara de los Pares  du ran te  la 
discusión del Bill de las fortificaciones. La F ranp i a ,  el A u s -  

y la Rusia procederán al  desarme gr adual .

Idem  16.

Es muy frecuente la salida de correos de las embajadas 
de Londres.

El Globe sostiene que  seria una quimera  el pensar que  la 
cuestión de la sucesión del  Egipto pudiera  ser causa de rom- 
IHu^eoto ept^e las Potencias europeas .

t -A ^ ,Í0Ven Edua rdo  J o ne s ,  que ya  por  dos veces se ha i n -  
C â ” ^ eS^ namente 611 *as habitaciones de la Reino,  

u1 a de ser descubier to y  ar res tado por  tercera,  ye$.

borÍ^ ^ am®ra l ° s Lo re s ,  después de una sesión poco im-  
ne. H aplazada para el jueyes.  E n  la de los Comu-

.. e , H u t t  hizo uña mocion que luego ret i ró* con»
Juuite a los derechos del  Sund*

F R A N C I A .

P a rís  20 de Marzo.

Los úl t imos pr riódieos ingleses (pie liemos recibido no 
traen ninguna noticia de los Estados Unidos.  Decíase en 
la Bolsa,  aunque ignoramos con qué fundamento,  que una 
casa de banco (le mucha consideración habia recibido cartas 
en que  decían que las relaciones del embaj ador  ingles Mr .  
Forst  con el Gobierno de los Estado^ Uuidos habian tomado 
uu carácter  de acr i tud  muy pronunciado.

El  M o m in g -A d v e r tise r  refiere un hecho por el que se 
demuestra  cuánto l lama la atención en Ingl ater ra  el asunto 
de los Estados Unidos.  Dice el periódico á que  nos referimos, 
que ha habido en casa del duque de Wel l i ug ton  una reunión 
de mas de 300 conservadores ,  bajo la presidencia de Sir  R o 
berto P e e l , en la cual se ha resuelto no suscitar embarazo de 
n inguna clase al ministerio mientras dure  la diferencia con los 
Estados Unidos. Va en otra ocasión hemos observado que igual 
motivo sin duda había decidido á lord Stanley á aplazar  su 
bilí sobre la I r landa.  ( Comm .)

M A D R I D  26 D E  M A R Z O .

Las exposiciones de los Sres. marques viudo de 
Valladares y conde de Puñonrostro, en que renun
ciaban el cargo de Senadores , el primero condicio
nalmente y el segundo de una manera absoluta, lian 
ocupado hoy casi toda la sesión del Senado, y dado 
ocasión á un debate algún tanto acalorado, á lo me
nos en algún banco del Senado. Estos señores se 
lian mostrado resentidos de una expresión, ó califi
cación del. manifiesto de 2 de Noviembre de la R e
gencia provisional del Reino , y han juzgado opor
tuno, como Senadores , llevar sus quejas al Senado 
y fundar en ellas su renuncia. Para hacer esta 110 
necesitaban del motivo alegado : para exponer sus 
agravios, las discusiones sucesivas les ofrecerian oca
sión mejor escogida, continuando en su puesto para 
manifestar incidentalmente el motivo de su enojo y 
de su resentimiento; si es que la prudencia no acon
sejaba olvidar rencores en vez de renovarlos; sacri
ficar resentimientos personales, aunque fuesen jus
tos, al bien de la patria, y sobre todo evitar las con
secuencias de una cuestión que el Gobierno, como 
manifestó el Sr. Ministro de la Gobernación, ha es
quivado cuanto ha podido , aun á pesar de reitera
das provocaciones.. No tenemos el orgullo insensato 
de dar consejos a personas que ocupan por su ilus
tración y experiencia una posición tan elevada co
mo los bancos del Senado; pero creemos que los in
tereses de partido, muchas veces mezquinos y de 
puro amor propio, 110 deben nunca comprometer ni 
el 'crédito de nuestras instituciones, ni el prestigio 
del cuerpo conservador, ni los altos intereses que 
está llamado este á representar.

Se nombraron dos Secretarios, que fueron los se
ñores Torres Sola no t y Onís, para completar el nu
mero de cuatro: fueron aprobados algunos dictáme
nes de la comisión de Actas, y admitidos varios se
ñores Senadores.

En  el Congreso de Diputados se ha ocupado la 
sesión de hoy en aprobar varios dictámenes de la 
comisión de Actas, votarla admisión de algunos Di
putados y discutir detenidamente acerca .de la del 
Sr. D. Cesáreo María de Saenz , electo por la pro
vincia de.Granada: se acordó la admisión de este se
ñor Diputado en vista de las razones que expuso el 
Sr. Sancho, y de las manifestaciones que alegó con 
noble franqueza el misino interesado.

Hoy á las cinco de la tarde, en justa celebridad 
del primer aniversario de la toma de Castellote, el 
Excmo. Sr. Duque de Ja Victoria , seguido de, su 
brillante estado m ayor, ha pasado revista á las tro
pas de la guarnición , compuestas gle dos batallones 
de la Guardia, tres del regimiento de Soria, tres de 
Mallorca, uno de Vergara y otro de la Reina Gober
nadora; la artillería y caballería de la Guardia, y los 
húsares de la Princesa, que en línea de batalla apo
yaban su cabeza extramuros de la puerta de Atocha, 
extendiéndose por el camino del Canal.

Encarecer la brillantez de estos cuerpos, su disci
plina, marcialidad y buen equipo, seria del todo inútil 
de nuestra parte cuando el pueblo todo de Madrid 
ha presenciado esta solemnidad militar. La emoción 
de los guerreros y del pueblo ha sido la mas viva al 
o ír la  arenga que el ilustre caudillo ha dirigido á sus 
camaradas recordándoles las glorias de aquel dia en 
(jue con tanta heroicidad desalojaron á la bayoneta 
a los enemigos, valientes aunque extraviados, que 
coronaban las cúspides de las montañas. Sjehtimos no 
poder (l¿r lugar en nuestras columnas en éste momen
to á la alocución que insertaremos en otro número.
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Al 18 alcanzan los periódicos recibidos hoy de Lóndres ,  
y  al 20 los de Paris.  Ocúpause  los pr imeros casi exclusiva* 
mente de su cuestión pendiente con los Estados Un idos ,  y pa
rece que no desconfían auu de que  tenga una solución co m 
pletamente pacífica. A la fecha de las úl t imas noticias no se 
había verificado ningún acto de agres ión;  y como dos 9 tres

dias después iba á de ja r  de  exist ir el Gobierno de Mr .  Van -  
Burén , s e  esperaba ver desaparecer  asimismo su influencia. 
El  general  Harr isson ha debido ent r ar  el 4 de Marzo á des
empeña r  sus funciones de Pres idente ,  y se asegura que su 
discurso inaugural  será enteramente pacifico. La voz que ha
bía corr ido de que Mr.  Clay debia venir  á Inglater ra  encar 
gado de una midon ex t r ao rd ina r i a , ha producido un efecto 
mu y fa vorable en los negocios.

El  Senado belga ha aprobado la contestación al Rey.  La  
mayor ía  ha sido (le todo punto la misma que decidió se t o 
mase en consideración,  23 votos contra 19. Necesar iamente 
se prorogarán ahora las Cámaras.

Ya dij imos que el 16 se abrió la Dieta helvét ica por  me
dio de uu discurso de Mr.  Neuhaus ,  el que fue pronunci ado 
en francés,  lo que no se había visto desde la época del  acta 
de mediación,  es deci r ,  hace cerca de 30 años. Mr .  Neuhaus  
explicó en él los motivos que han ocasionado la convocación 
de una Dieta ext raordinar ia .

En  la sesión del 19 en la Cámara de los Diputados de  
F ranc i a ,  interpelado Mr .  Guizot  por Mr .  Lherbet te  acerca 
del nuevo protoco!o que se acaba de fi rmar en Lóndres ,  ha 
contestado que 110 podia da r  ninguna explicación.  Parece sin 
em b a r g o , según los rumores  esparcidos en la bo l sa ,  que el  
Minist ro de Negocios ext r angeros  hubiera podido hacer una 
comunicación interesante á la Cámara.  Decíase en electo que  
el Gabinete ha recibido ia noticia de que Mr.  de Bourque-  
nev , encargado de Negocios de Francia  ♦ ti Lóndres ,  ha ma-

•• » jnifestado su adhesión al protocolo final sobre los asuntos de 
Oriente  firmado en Londres el 5 de este mes.

Seguía asegurándose en aquel la capital que el bautizo del  
conde de Paris dt?be figurar este año eu el programa de las 
fiestas de S. Fel ipe.  Se añude ademas que si el proyecto de 
ley sobre fortificaciones es aprobado en la Cámara de los P a 
res ,  el Rey y la Reina irán de gran ce re (non ia el 1? de M a 
yo á colocar la primera piedra del muro continuo que debe  
rodear  á la populosa capital  de la Franci a.

Londres  18 de M arzo.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta 8 8 | .
Deuda activa española 23j-*
Por tugueses  30 f .

P a r i s 20 de M arzo.

Bolsa del 19. Cinco por 100 consolidado í í i  fr. 65 c. 
T re s  por 100 id. 77 fr. 25 c.
Fondos españoles:  deuda pasiva 6-f-.

El  lunes próximo se est renará en el teat ro del  Pr í nc ipe  
á beneficio del  actor D. Pedro Sobrado la comedia nueva,  o r i 
ginal yj y  en verso t i tulada Quien mas pone pierde mas.

Tenemos  muy buenas noticias de esta p roducc ión ,  obrai 
de  un autor  aplaudido ya anter iormente.

Hemos tenido el gusto de ver un cuadro  que ha conclui 
do nuestro joven art ista D. Francisco Van -Ha lem , c u yo  a sun 
to es la batal la de Peñacerrada .

Es  una obra que hace honor al  au tor  que ha concebido la 
idea ,  y que  tan hábi lmente ha sabido l levar la  á cabo. Pa rece  
que el Sr.  V an -H a l em  piensa regalar  el cuadro al Exce len 
tísimo Sr.  Duque  de la Victor ia , cuyo ret rato se ve en p r i 
mer término de una perfecla semejanza.

También  se ha est renado noches pasadas en el Liceo de esta 
corte un telón de embocadura , pintado por el Sr.  Gómez,  
digno de fijar la atención de los inteligentes.  Jus tos  y me re 
cidos aplausos debieron manifestar á su autor  el aprecio coa 
que  la corporación recibió su obra.

NOTICIA HISTORICA
D E  L A S  A G U A S  M I N E R O - M E D I C I N A L E S

DE TRILLO ,

Que m anifiesta  el lamentable cuadro que presentaba este es~ 
tablecimiento en el año de 1830,  y  las considerables mejo~ 
ras que se han hecho hasta  1840 Por su m édico-director  
D . M ariano José González y  Crespo (1) .

S E G U N D A  P A R T E .

M ejoras ejecutadas en el establecimiento de T rillo  desde el 
año de 1830 á 1840.

(Continuación.)

Diré por ú l t imo ,  para terminar  este enojoso a sunto,  qu e  
el Sr.  ge fe super ior  político D. Pedro Gómez de la Serna no 
vino á T r i l l o  en el año 37,  pero lo ejecutó en el verano de 
3 8 ;  y al visi tar e1 establecimiento de baños ,  vió con tanta 
complacencia el buen estado en que  se hal laba,  aplaudi endo 
las mejoras que le manifesté se habían hecho y ’as que  se es
taban haciendo,  como con graií sent imiento y disgusto el t o 
tal dest rozo de la a rbo leda ;  por lo que quer i endo recayese 
el condigno castigo sobre los autores de c¿»te de l i t o ,  iba a 
disponer  se formase causa por el juzgado de pr imera  ins tan
cia del  par t ido de Cifuentes ,  mandando al electo el docu
mento justificativo de la t al a ,  dado por un per i to ,  que de su 
orden y con citación del ayuntamiento const i tucional recono
ció el camino y recinto de los baños ; mas mediante  mis s u 
plicas y  reflexiones expresivas de que con la formación de 1 
la causa ya no se evitaba el ma l ,  y que de e l la  resul tar ía la 
vejación de  muchos vecinos del pueb lo ,  y el padecer  tal vez ‘ 
los menos culpados ,  mudó de dictamen , y no l levó á cabo 
aquel la resolución. También  el gefe político mandó plant ar

(1) Véanse las Gacelas de los dias 19 , 2 6 ,  23 y  .25 del
corriente* mes.



árboles desde e! puente  del T a j o  basta el principio (leí m on 
te talado en las ori l las del camino comprendi do en este es- 
p a c ió ,  haciendo responsable á ia autoridad local de su con
servación y* riego ( 1) ;  todo ai tenor de la conclusión de iu¡ 
ya  ci tado informe;  lijo un edicto para «ue se respetasen los 
edificios de baños ,  no entrasen bestias eh las a lamedas,  y se 
obedeciesen mis disposiciones relat ivas  á hacer observar  las 
mejores  reglas de higiene publica , y por ul t imo ent re  otras 
fcosas me encargo al ausentarse que con la pr emura que ine 
permi t iesen mis graves y perentor ias  ocupaciones,  le diese 
Tuna noticia de las mejoras de que el mismo iba impuesto se 
habían hecho en los baños dé mi cargo , para e l evar la  á S. M. 
y  recomendar  inis servicios.

Dije que los álamos negros plantados  én el ano de 1777, 
<que forman las frondosas alamedas del recinto de los baños, 
tenían cortadas y desgajadas las principales rama s,  porque no 
'solo se descuidaba su consetVación , sino que se servían de ia 
leña para quemar.  Estos á l amos ,  tan gruesos,  vigorosos y  e l e 
v a d o s ,  que he óido asegurar  repet ida? veces á varios de los 
^concurrentes que no habían visto otros semejantes en todo el rei-  
*1 0 , han ganado mucho hasta el dia,  porque todos los años los 
he  hecho l i mp i a r ,  quitándoles las ramas secas y podando las 
i nút i les  o que estaban á medio a r r a nc a r ;  con lo q u e ,  y con 
e v i t a r  se corte de ellos l eñ a ,  he logrado impedir  su total 
dest rucción,  pues ya ciertamente habrían sido pasto de las lia* 
inas: esto á pesar de ser muy abundant e el combust ible en las 
cercañias  del  pueblo;  mas como ya se há indicado,  parece que 
á los t r í l lanos  nada les complace mas que dest rozar  todo 
cuant o puede cont r ibui r  á la belleza y engrandecimiento de 
tin sitio de que sacan tantos y  tan mul t ipl icados beneficios. A 
este inconcebible e inaudi to proceder ,  y á que fuera de t e m 
p o ra d a  int roducen á pastar toda clase de ganado en el val le 
ó cañada de los baños,  se debe el que en el dia no haya un 
Criadero natural  de álamos negros por bajo de las alamedas  
én el t er reno que existe ent re  el edificio de la Princesa y los 
del R e y ,  R e i n a ,  Mi l i tares  y P ob r e s ,  pues s i endo 'mucho mas 
bajo y húmedo que en el que vegetan los grandes  chopos,  de 
Jas raíces de estos han nacido y nacen una mul t i tud  m a r a v i 
llosa de arbol i tos que aparecen descogol lados,  desnudos de 
r a ma j e  y casi secos,  por  ser roídos y comidos sus tallos y 
ojas por las ca br as ,  obejas , asnos,  cabal los  y vacas ,  y  ad e
mas el que no hayan quedado sino tres ó cuat ro álamos negros 
d e  mas de 200 que hice t raspl ant ar  en tres años consecutivos.

Desde los primeros años de mi dirección desapareció el 
aspecto h o r r i b l e ,  asqueroso y melancólico que á pesar de 
su am en id a d  y preciosa s i tuación,  presentaba el recinto de 
los baños,  y consecut ivamente han ido terminando muchos de 
los t rascendentales vicios y abusos que existían en el es tab l e
cimiento.  Se han qui tado fas malezas ,  pi edras ,  cantos ,  e s 
combr os ,  porcioues de basura y sustancias escrementicias que 
había extendidas por  el suelo , procurando que los concurren
tes observen las reglas de una buena policía; se han reparado,  
retejado y revocado todos los edificios por fuera,  blanqueando 
ademas las estancias por d e n t r o ,  amueblándolas  decentemente 
con si l las,  perchas , mesas ,  espejos,  ca mpani l l as ,  tablados  
nue vos ,  buenos r u e d o s , £fc. pintando las puertas  y renovando 
las que  estaban apol i l ladas ó podr i das :  se han recogido las 
fi l traciones de las aguas minerales  , y cubier to los manant ia
les  y cauces que las conducían , como también los d e r r á m e -  
Des de los baños,  convir t iendo los canales inmundos por d o n 
de corr ían en alcantar i l las  subterráneas  de cal y cant o,  que  
se ext ienden hasta cerca de la ori l la del T a j o :  se han evi ta
do ios muchos defectos de las pi las,  tapando con piedra l a 
b ra d a  los caños descubiertos por donde les en t ra ba  el agua,  
poniéndoles surt idores de bronce y derrámenes super iores ,  
e levando el suelo para que por los inferiores que estaban al 
nivel  dé las alcantar i l las  no ent rase agua s uc i a ,  ni mal olor;  
sust i tuyendo en aquel las  las sogas y tapones de t rapo con ca
denas y bálbulas de metal  : se han hecho cañer ías  para r e u 
ni r  á voluntad el agua mineral  de los t res manant iales  que'  
s ur ten la fuente del Rey , los baños del R e y y  los Mi l i tar es  
y Pobres :  se ha reedificado la casa de baños de la Piscina,  
sin aprovechar  mas que las tapias ex ter iores ;  mej orando las 
h abi tac i ones ,  las luces y p i las ,  poniendo en estas barandi l las  
de hierro y l laves de metal de que antes  carecían;  se ha fa
br i cado de nuevo el techo y boardi l la  de los baños de la 
Condesa ,  que a r reba to  la corr iente  de las aguas del  T a j o  en 
l a  fuer te avenida del  año 5 3 ,  corr igiéndose también el de t e
r ioro y aver ías  que cont inuamente sufre este edificio,  por las 
f recuentes  inundac i ones ;  se han cegado todas las charcas en 
q u e  sé curaba cáñamo,  y se ha mejorado el piso de las a l a 
m e d a s ,  que  estaba en ex t re mo desca rnado ,  con ext ender  la 
t i e r r a  que produjo el desmonte del  ter reno en que se abrió 
el  nuevo a r r ec i f e ;  se ha construido una fuente con pi lón,  
asientos de si l ler ía y caño de bronce en el manant ial  que 
descubr í  en Í 8 3 0  y puesto también caños nuevos en ia fuente 
del R e y ;  se ha conver t ido un común seco en una pequeña 
h o s p e d e r í a , con dos cómodas estancias para alojar  enfermos;  
se ha levantado otro común de cuatro plazas sobre el final 
de  la alcantar i l la  del  Rey ; se ha reformado y me jorado en 
e xt re mo la casa de baños de los mil i tares  y pobres;  se ha ha^ 
bi l i lado una cochera para a l ber gar  á los enfermos indigentes 
que  no t ienen cabida en el hospi tal ;  se han corregido los d e - / 
fectos de esta casa de beneficencia,  componiendo el techo de 
la cocina que estaba ruinoso , qui t ando el empedr ado del 
p or ta l  (sitio en qu e  se oye mi s a ) ,  poniendo en su l ugar  un 
buen embaldosado y c o n vi n i e nd o  un pasil lo inút i l  en una 
pieza para el d i r ec t or ,  que sirve también para desahogo y 
descanso de los en fe rm os ;  se han numer ado las camas ,  r o t u 
lado y hermoseado las enfermerías  y demas habitaciones,  
b l anqueándol as ,  pi nt ando las puertas  y  mej orando not able
mente el ora t or i o;  se ha añadi do al edificio una t or re  con 
reloj  y campana,  y formado ai lado de las paredes  que dan 
á la oril la derecha del nuevo ar r ec i fe  una balbacaua de mani
pos te r ía ,  que ha c o n v e r t i d o , r e l l en ando  el t er reno , una s u 
c i a ,  incomoda y pendiente cuesta que habia ante la pue r t a ,  
en una buena plaza con asientos de p i e dr a ;  f i na l me nt e ,  bajo 
mi proyecto , propuesta é inspección se ha edificado en medio 
d el  l lano en que estaban antes las pozas para c u r a r  cáñamo,  
u n a  sol ida y hermosa casa de baños y h o s p e d e r í a , cuyo p l a 

no del ineó el arqui tecto IX José' Al e j andr o A lv a re z  al tenor  
de mis instrucciones.

La fábrica de este nuevo edificio es de si l ler ía y manipos
tería : su pe r í me tr o e x t e r n o ,  que comprende cuat ro fachadas,  
abraza un terreno de 2145 pies cuadrados superficiales , y  
consta de tres pisos; b a j o ,  pr incipal  y segundo.

E l  piso bajo contiene cuat ro independientes  y capaces es
tancias con otras tantas pilas de piedra de arena , con s u r t i 
dores , derrámenes  super iores  de bronce é inferiores ,  con b á l 
bulas del mismo metal  para va ci ar las :  una pieza de 144 pies 
cu a dr ad o s ,  con fuente para beber  los concurrentes  el agua 
mineral  , sin exponerse á los ardores del sol y vicisi tudes a t 
mosféricas:  dos habitaciones para hospedería y un cuar to  c o 
mún.  La puerta de la fachada pr incipal  solo da paso a la 
pieza de la fuente que está en el centro y á dos de las estan
cias de las pilas que se hal lan á los lados;  por ot ra puerta 
que hay en la fachada opuesta se entra á las demas partes  del 
piso bajo y á los otros cuerpos del edificio.

Los pisos principal  y  segundo tienen diez habitaciones pa
ra al oj ar  bañistas;  compuestas de s al a,  a l coba ,  despensa y 
ademas dos coeiuas generales.  ( 5 c  concluirá .)

Ateneo de M a d rid .
Esta corporación ce lebr a junt a general  el lunes 29 del  

corr iente  á las siete de la noche.  Lo que se pone en conoci 
miento de los Sres. sócios para que se s i rvan a s i s t i r . = E l  se
cretario s egundo,  Domingo Moreno.

N o ta  de precios corrientes en la Habana en 31  de Enero  
de 1041.

Azúcar  blanco l l £  á 12^ rs. a r roba .
I dem quebr ado 7 ¿ á 9 id.
Idem mitad y mi tad 7 ¿ ,  11-} á 8£ á 12£ id.
Gafé de pr imera ca l idad 9 ^  á 10¿f ps. quin tal .
Idem segunda idem 7 á 0 id.
T r i a c h e  idem 5 á id.
T aba co  labrado segun su ca l idad 7 á 25 id. m.

Cambios.
Sobre Londres  11* á 12£ por  100 p.
Idem Fr anc ia  1 á 2 id.
I dem E sp a ña  segun el punto 7 á 9 id.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia  26  a las tre s  de la  tarde*

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones e n  el g r a n  l i br o  á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al  por tador  del  5 por  1 0 0 ,  2 5 |  con cupones,  2 6 | ,  
2 5 | ,  2 6 | ,  2 once dieziseisavos, t res  dieziseisavos,  i ,  27 

y 26§,  á v. f. ó vol. :  27-£, § ,  26$,  £, 2 7 |  y 27 á v. f. ó vol.  
á pr ima de |  y £ por 100 con cupones.

I nscr ipciones en el gran l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al  p o r t a d o r  del  4 por  100 , 00.
Cupones  l lamados á capital izar ,  2*3 á 60 d. f. ó vol.
V a l e s  Rea les  no consol idados,  00.
D e u da  negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
I dem sin i n t e r é s ,  00.
Acciones del  banco español de S. F e m a n d o  , 00.

CAMBIOS.

L o n dr es ,  á 90 d i a s ,  3 6  11-16.  C o r u ñ a ,  din.  d.
P a r í s ,  15*14. G r a n a d a ,  1 id.

M á l a g a ,  par.
S a n t a n d e r ,  i *  b.

Al i cant e , % d.  Sant iago , f  d.
Barcelona,  á ps. f s . , •£ b.  S e v i l l a ,  1 á 14* b.
Bi l bao,  f  id. Va l e n c i a ,  £  id.
C á d i z ,  1 din.  b. Z a r a g o z a id.

Descuento de  l et ras ,  á 6 por  100 a l  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
p N  el juzgado de pr imera instancia del  par t ido de Getafe se 

sigue causa cr iminal  de oficio cont ra  Antonio Mar t i nez ,  
cuya nat ura l eza  y  vecindad se ignora á mot ivo de haberse 
f ugado en el l u ga r  de Aicoreon el dia 15 de M a r z o  de 1840,  
en ocasión de que por tránsitos de just icia era  conducido p r e 
so desde Laceres á disposición del  Excmo.  Sr .  gefe s uper ior  
polít ico de esia provineia.  Por  auto proveído en la indicada 
causa en 20 de M a rz o  del año que r i g e ,  se ha mandado ci tar  
y l l am ar  al A n t o n i o ,  á fin de que  en el término de quince 
dias siguientes ai en que se publ ique  este anuncio en este p e 
r iódico se presente  en la cárcel nacional de dicho part ido,  
pues si lo hiciere se le oirá y adminis t rará  j us t i c i a ,  y  en otro 
caso le pa ra rá  el  perjuicio q ue  haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.
T \ E M O S T R  A C I O N  teológica,  canónica é histórica de los 

derechos de ios metropol i tanos para confi rmar y  m a n d a r  
consagrar  a ios obispos sufragáneos nombrados  por  S. M.  y 
de los derechos de los obispos de cada provincia para confir
mar  y consagrar  á sus respectivos metropol i tanos  nombrados 
también por S. M . ,  aun tuera del caso de r ot ur a  con ia corte 
de Roma.  Su au tor  A^itouio Perei ra  y F i g u e i r e d ,  y t r aduc i da  
por  un párroco ant iguo del arzobispado de T ol edo .  *•

El  nombre del autor  recomienda por  sí solo esta obr a y 
las circunstancias actuales de la España  la haceu sumament e  
piecisa. El  t r a d uc t or  , que conocía bien la necesidad de gene
ral izar  las sanas doctrinas del  Dr.  P e r e i r a ,  se ant icipó en 1836

á poner la en cas te l lano;  y  ojalá se hubi era  fijado su atención 
en los puntos de discipl ina eclesiástica que contiene y trat 
con tanta s abi dur í a!

Es un tomo en 4? y se vende en las l ibrerías  de Cuesta 
cal le M a y o r ,  y en la de G u t i é r re z ;  cal le de la Abada , á 20 
reales en rústica y 24 en en pasta.

Gabinete de lectura y  librería  de Morder.
H a y  tres salas separadas para la lec t ur a de periódicos- 

dos para los periódicos es pañol es ,  una para los periódicos ex- 
t rangeros.

E n  las salas de los periódicos españoles se leen todos los 
periódicos ,  revistas y folletos de M a d r i d ,  y los mas intere. 
santes de las provincias ,  como

El  Eco de A r a g ó n ,  Nacional  de B a r ce lo n a ,  Diario mer. 
cantil  de V a l e n c i a ,  T r i b u n a  de  V a l e n c i a ,  Vascongado El 
Liber al  guipuzcoano 5(c.

E n  la sala de  los periódicos ex t ranger os  se leen:
E n  fra n cés .

Gazet te de F r a n c e ,  J o u r n a l  des D e ba ts ,  Commerce ,  ]Va« 
t ional ,  Cons t i tut ionnel , Siccle,  T e m p s ,  C or sa i re ,  Presse,  Cha
r i v a r i ,  Indi ca t eur  (de B o r d e a u x ) ,  Sent inel le  (de Bayonue), 
Phare  ( d e  i d e m ) ,  Quot id i enne  , Go ur r i e r  francais,  Audienee 
P r em ie r  Pha lans té r e ,  Echo du monde savant  , V o l c u r ,  Modo* 
R e v u e  des d e ux  m o n d e s ,  R e v u e  br i tann ique  , Revue de 
P a r  is.

E n  ing les. !
Gal iguanPs  M es se nge r ,  T i m e s , M or n i ng -C hr on ic l e ,  Sa- 

t i r i s t ,  C o ur t  Y our na l .
E n  ita liano .

Gazzet ta  di Mi lano.
E n  aleman .

Leips iger  Ul l g e m c i n e  Zei tung .
L a  lec t ura  se ent iende ó por en t rada ,  pa gando un real ca. 

da vez que se e n t r a ,  con facul tad de leer en ambas salas o 
por suscr ipción,  pagando 12 rs. mensuales por  los periódicos 
español es ,  16 rs. por los ex t ranger os  y 20 rs. por todos ad- i 
ñutiéndose las suscripciones cu al qu i er  dia del me s,  y temen- 
do el abonado facul tad de e n t r a r  tantas veces como gus<- 
te al dia desde las ocho de la mañana  hasta las diez de U 
uoche.

P o r  dicho real  de en t ra da  los Sres.  Senador es ,  Diputados 
y aficionados pueden igualmente l ee r  en la l ibrería la obra fa
mosa t i t ul ada :  Choix des ra p p o r ts , opinions ct discours 
prononcés á la tribuno publique en France  en los años de 
1789 á 1823.

E n  la misma l ib r er ía  se reciben encargos  dé periódicos 
f ranceses,  ingleses £fc.; y obras de  los mismos países, sea 
para M a d r i d ,  sea para las pr ovi nci as ,  no omitiendo medio 
alguno para dar  gusto á los comitentes ,  tanto por la pronti
t ud y e x a c t i t u d , como en el  a r r eg l o  de  precios y condicio
nes; hay s iempre un gr an  s u r t i d o ' d e  figurines de última mo
da que se venden con e q u i d a d ,  y  se admi ten  suscripciones, 
de  modas ó sin ellos pa ra  todos puntos.

n A R T A  de un  mej icano a! pres idente  de la República,  
manifestando la decadencia ,  persecuciones y miserias 

que  ha suf r ido el puebl o mej icano desde la separación del 
Gobierno español  , y lo út i l  que  les seria l l am ar  á un prín
cipe e x l ra n ge ro  por medio de una convenc i ón ,  por  J .  M. Gu
t iérrez E s t r a d a , minist ro que ha sido de la repúbl ica.  Un 
cuader no en 4?: su precio 6 rs. Se ve nde  en la l ibrería de 
Sán che z,  cal le de la C onc e pc ión , y  de V i a u a ,  ca l le  de Car
retas.  i

TEATROS
P R I N C I P E .  Fun ción  e x t r a o r d i n a r i a  á las siete y  medía 

de la noche:
1? Acto pr imero de la ópera t i tu lada  N o r m a , del maes

t ro Bel l ini ,  por las Sras.  Franceschini  de Rossi , Lombia f  
S e r r a n o ;  y los Sres. U n a n u e ,  R e g u e r ,  Apar i ci o y coristas.

2? Escena y ar ia  en la ópera t i tulada G uglielm o Tell} del 
maestro Rossi ni ,  por  el Sr.  Géner o y coros,  con decoracio* 
nes y trajes.

3 “ Acto segundo de la ópera  t i tu lada  L a  P rig ione di 
E d im b u rg o , de l  maestro Ricci  , por  las señoras Mazzarelli 
y L o mb i a ;  y ios Sres.  O j e d a ,  Sal as ,  C á m a r a ,  Bar ba  y co
ristas.

4? Acto tercero de la indicada ópera  L a  Prigione di 
E d im b u rg o , por  las señoras Mazz ar el l i  y L ombi a  ; y los se
ñores Oj eda  , S a l a s ,  Ba rb a  y coristas.

E n esta función se presenta por  úl t ima vez el expresado 
Sr .  Género que t ermi nado su co nt ra t oAe be  pa r t i r  en breve.

No ta . —Siendo mu y pocos los dias út i les  que  quedan a 
disposición de la empresa en la presente cu ar es ma ,  se pondrá 
en escena mañana domingo por ú ltim a  vez  ia funciou ejecu
tada el dia 24 á beneficio de Doña T e o d o r a  Lamud r i d  con 
uu éxi to br i l lante.  Fo rma n  la refer ida funciou la comedia nue
va en t res  ac tos ,  t i tu lada

Ü N  S E C R E T O  D E  F A M I L I A .
Y  la comedia en un ac to ,  tambieu n u e v a ,  y  c u y o  titu»' 

lo es
U N A  A V E N T U R A  D E  C A R L O S  S E G U N D O .  ,,

Ot ra . =s Pas ado mañana lunes se e je cu t ar á  á beneficio del ; 
actor  D. P e d r o  de Sobrado la comedia n u e v a  or igiuai  eu trCA 
actos y  en .verso,  t i t ulada

q u i e n  m a s  p o n e , p i e r d e  m a s .




